
CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STTCC-00051-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domic¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante Acuerdo Ejecutivo Número
90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡c¡entes para suscr¡b¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denom¡nará "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN", por

una parte; y por la otra DEVIS ¡osuE IZAGUIRRE fIGUEROA, mayor de edad, casado, hondureño, Perito

Mercantil y Contador Publico y de este dom¡c¡lio, portador del DNI 0819-1974-00212, actuando en su

condición personal y quien en lo suces¡vo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el

presente Contrato especial para serv¡c¡os complementar¡os que estará regido por las cláusulas s¡guientes:

CTAUSULA PRIMERA: NATURAIEZA DE Los sERvIcIos. .'[A SEGRETARIA or rn¡HSpIRENcIA Y tUcHA

CONTRA tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con "Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡c¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡p¡o del D¡strito

Central.

cLÁusutA SEGUNDA: DEscRtPctóN DE tos sERvtctos. "EL coNTRATADo"deberá: l.Labores de custodia,

almacenaje y de oficina. 2.F¡rmar documentos para la recepción y despacho de materiales y equipo.

3Verificación física de Materiales y Suministros. 4.Revisar los libros o sistemas de reg¡stro de ¡ngreso y egreso

de ex¡stencias. 5.Elaborar medidas tendientes a mejorar el func¡onamiento del almacén a su cargo.6.Levantar

inventarios fís¡cos y dig¡tales de las existencias. T.Disponer la colocación y distribución de los artículos. 8.Rend¡r

informe de las labores realizadas. 9.Rechazar productos cuando no cumplan con los requer¡m¡entos

establecidos en el manual de procesos. l0.Realizar las funciones afines que se asignen por su jefe inmediato.

CIÁUSUIA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "GUARDATMACEN lll" y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente de Recursos

Materiales y Serv¡cios Generales.

cLÁusutA CUARTA: vIGENCIA DEt CONTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus servic¡os profesionales a part¡r

del TRES (O3l DE JUNTO AL DOS (O2l DE SEPTTEMERE DEt AÑO DOs Mt! VETNTTCUATRO (2O24), siempre y

cuando no se dé por terminado antic¡padamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este

Contrato.

CLAUSULA oUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "tA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y I.UCHA CONTRA

CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "Et CONTRATADO" la cantidad de SESENTA MIL

tEMPIRAS EXACTOS (1,60,000.001, correspond¡entes a los meses de junio proporc¡onal, julio y agosto

completos y sept¡embre proporcional en base al salario mensual de VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(1.20,000.00). El gasto que se orig¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestar¡a:

Gerencia 01, Unidad Eiecutora: 002, Programa:01, Subprotrama:0O, Proy:000, Act/Obra:002, Objeto del

Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remuneración mensu¿l a "EL CoNTRATADo" se le hará las deducc¡ones

legales, por mandato jud¡c¡al y las que "EL CONTRATADO" autor¡ce.



CIAUSULA SEXrA: JORNADA DE TRABAIO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada

ord¡nar¡a de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

O4:OO p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesario, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

cLAUsutA sÉpTtMA: ctáUsUtA DE INTEGRtDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artfculo 7

de la Ley de Tránsparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAIP) y con la convicción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rend¡ción de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡s¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD LEALTAD

CONTRACTUAT, EqUIDAD, TOI.ERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON tA INFORMACIóN

CONFIDENCIAT QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS SOBRE tA MISMA.

2. Asum¡r una estricta observanc¡a y aplicación de los princ¡p¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los

procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que nlngún empleado o trabajador,

socio o asociadq autorizado o no, realizará: a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Práct¡cas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten,

sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,

la información intercamb¡ada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos

de ut¡l¡zarla para fines d¡st¡ntos- 5. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin perju¡c¡o de

la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades

correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como

a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos- El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: a) De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhab¡litación que

pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: ¡. A la elim¡nación

definltiva del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser



CIAUSUIA OcfAvA: "Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumpl¡miento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN" para iniciar los procesos

que procedan.

CLÁUSULA NoVENA: RESOLUCIóN DE CONTRAÍO. Este Contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas y

sin ninguna responsabilidad para "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA coRRUPclóN":

1l El mutuo consent¡m¡ento de las partes;21 Por muerte de "Et CONTRATADO" o ¡ncapacidad física o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3l Por ¡ncumplimiento de "EL CONTRATADO" de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando "Et CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6! Cuando el t¡tular de

"SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "EL

CONTRATADO" en la prestac¡ón de sus servicios profesionales; 7l Por todo daño material causado

dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás ob¡etos relacionados

para prestar sus serv¡cios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las

personas o de las cosas; 8| Todo acto inmoral o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el

establecimiento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea debidamente comprobado ante la

autoridad competente; 9| Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio de "SECRETARfA

DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN"; lol La inhabil¡dad, negligencia o ¡nefic¡encia

manifiesta de "EL CONTRATADO" que haga ¡mpos¡ble el cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por venc¡m¡ento del

plazo del contrato acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales

o reglamentarias.

ctÁusuu DÉclMA: TEMPoRAUDAD EN tA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato Especial para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la institución.

ctÁusutA DEctMA PRTMERA: ExctuslvlDAD Y coNFlDENclAtlDAD: "EL coNTRAtADo" se compromete a

prestar sus serv¡c¡os profes¡onales de manera complementaria, bajo la exclus¡v¡dad total para la lnstitución,

para quien se reserva la estr¡cta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de est

cláusula, es entendido que se considera causa suficiente para resc¡nd¡r el contrato.

cLÁusuLA DÉctMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para serv¡cios

complementar¡os está sujeto al Derecho Admin¡strat¡vo. Para d¡r¡m¡r las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstanc¡a acuerdos conc¡liatorios, agotada dicha

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,

de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Serv¡dor Público, s¡n perjuicio de

ex¡g¡r la responsab¡l¡dad adm¡n¡strat¡va, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes

man¡fiestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia.




